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DI S P O NO O 

ArtícUlo prlmero.--6e aprueba el proyecto de las obras de 
construcción de las Escuelas del Magisterio y sus correspon
dtentes anejas, Escuela del Hogar ' y viviendas para 8ubaJter
has ' en Zsr~cza, por Ull presupuesto total de veintiséis millo
nes Ochocientas ollce mll tre~clel1tas se:;cllta y ocho pE'set.as 

'con' veintisiete cénLlmos. con cargo al Estado. de conformi
dad con el articulo cuarto de la Ley de Constnlcclones !:sco
lares. dE' veintidós úe diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, Seccl6ú dieciocho. Servicio ~I'escientos cU!ll'ellta y sie
te mil seiscientos once del Presupue¡.;l,o de gastos del Ministe-
1'10 ,de Educación Nacional. obligaciones del apartado AJ . .Y 
con la siguiente ~il;tl'ibución: Por ejecución matcrial. veinti
dós mlllones doscientas ochenta y. siete mi'l seiscientas noven
ta y una pesetas con treinta céntimos; quince por ciento de 
beneficio Industriai, tres millones trescientas cuarenta y tres 
mil ciento cincuenta y tres pesetas con sesenta y nueve cén
timos; . pluses de carestia de vida y cargas ,famillares. ocho
,cientlls novellta y un mil qUinientas siete pesetas con sesenta 
y cinco céntimos. que hacen que el presupuesto de contrata 
importe veintiséis millones quinientas veintidós mil trescien
tas cincuenta y dos pesetas con sesenta y cuatro céntimos, 
qu.e con los 'honoralios de formación, ciento once mil ciento 
Cincuenta, y nueve pesetas con ochenta y seis céntimos; los 
de direcci'ón, ciento once mil ciento cincuenta y nueve pese
tas con ochenta y seis céntimos, y los de Aparejador. seSE'nta 
y seis mil seiscientas noventa y cinco pesetas con noventa y 
un céntimos, hacen, las referidas, veintiséis millones ocho
clentas "once mil trescientas sesenta y ocho pesetas con vein
tisiete céntimos. 

Artículo segundo. - Que las obras se realicen por subasta 
pública y pJr un presupuesto de contrata de veintiséis mi
llones quinientas veintidós mil trescientas cincuenta y dos pe
setas con sesenta y cuatro céntimos, y bajo la dirección fa~ 
cultlltlva del Arquitecto escolar don Francisco Navarro Borrás. 

,",ue el importe total del presupuesto, veintiséis millones 
, ochocientas once mil trescientas sesenta y ocno pesetas con 

veintisiete céntimos, se distribuya en anualidades en la for
ma siguiente: Para el corriente ejercicio, siete millones dos
cientas dieciocho mil setecientas cuarenta y una pesetas con 
treinta y cuatro céntimos; para mil novecientos sesenta y 
tres, tres millones quinientas seis mil seiselentas ochenta y 
siete pesetas con veinticinco céntimos, y para el de mil no
vecientos sesenta y cuatro, dieciséis millones ochenta y cinco 
mil novecientas treinta y nueve pesetas con sesenta y ocho 
céntimos: 

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a, catorce de junio de mil novecientos sesenta 'y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 MinIstro de EducacIón NaciOnal. 
JESUS RUBIO OAP.cIA-MINA 

DECRETO 1454/ 1962, de 14 de junio, por el que se aprueba 
el pral/ecto de obras de construcción de edilicio , para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media dI' Santa Cruz 

'de Teneri/e , 

En virtud de expediente en el que se han observado los 
trámites reglamentarios. de acuerdo con lo informado por el 
Cónsejo de Estado. a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del , día ocho de junio de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO 

Articulo primero. - Se Ilprueba el proyecto de obras de 
constmcción de edificio pal:a Instituto Nacional c!e Enseñan
za Media de 'Santa Cruz de Tenerife, por un presupuesto to
tal de diecinueve millones setenta y dos mil seiscientas ochen
ta y ocho pesetas con noventa y ocho céntimos, con la siguien
te distribución: Ejecución material. quince millones doscien- 1 

tas noventa y ocho mil quInientas setenta y siete pesetas con 
noventa y seis céntimos; quince por ciento de beneficio indus
trial. dos ;millolles doscientas noventa y cuatro mi! setecien
tas ochenta y seis pe¡;etas con sesenta y llueve céntimos; plu
ses, un mlllón ochenta y dos ml! quinientas cincuenta y cinco , 

pesetas con setenlo. céntimos; honorarios de ArQuitecto por 
!orr.tnclón de proyecto. ciento cincuenta y dos núl seiscientas 
tres pesetas con treinta y do~ céntimos; honorarios dE' Ar
c;uitecto por dirección tle obrll, ciE'nlo cincuenta y dos mil 
seiscientas trE's peseta:; con treinta y dos cénthllos; honora
rios de ApareJ!J.dor. noventa y UIl mil Quinientas sesE'ntu y 
un(l, peseLuo con Iloventa y nueve céntimo~, 

Articlllo segundo, - El expreHatlo presupuesto total Se dis
tribuye en las siguientes anunlid'ades: Siete millones de pese
las. con cargo al crédito número trE'scienlos cuurenta y cinco 
mil seisciento:" doce dl' la Sección dieciocho de! vigell~t' Pre
StlpueSl,o de gastos. y doce llIillollE's set,{'nta y dos mil sei,eien
t!\S oellenta y ocho pesetas con 1l0Ventll y ocllo céntimos, para 
el ejercicio económico de mi! novecientos sesenta y tres. 

Articulo tercero,-Las obras se adjudican'uI por el sistema 
d~ subasta pública, de conformidad con lo dispuesto por la 
v:g;mte Ley de Administración y Contabilidad. 

Articulo cuarto,-Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las dispOSiciones precisas para la ejecución de lo 
qu~ en este Decreto se establece, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de juniO de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro ele Educa~lOD N nclC.>D al 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1455 ' 1962, de 14 de junio, por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edilicio para 
Jnstitltto Nacional de Enseñanza Media «San Isidoro», 
de Sevilla. 

En virtud de expediente el', el que se han observado los 
trámites reg'lamelltarios, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión dE'l oia ocho de junio de mil novecientos sesenta. 
y dos. 

:JISPONGO: 

Articulo primero.-8e aprueba el proyect.o de obras de cons
tlUcción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza «San 
Isidoro». de Sevilla, por un presupuesto total de veintitrés mi
llones doscientas noventa y tres mil cuatrocientas ochenta 
pesetas con veintiocho céntimos. con la siguiente distribución: 
Ejecución material, dieciocho millones ochocientas cuarenta y 
seis mil ochocientas cuarenta .Y ocho pesetas con setenta y 
~eis céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, dos 
millones ochocientas veintisiete mil veintisiete pesetas con 
treinta y un céntimos; pluses. un millón ciento treinta mil 
ochocientas diez pesetas con noventa y dos céntimos; hono
rarios de Arquitecto por formación de proyecto, ciento ochen
ta y siete mil novecientas noventa y siete pesetas con cuaren
ta y dos céntimos; honorarios de Arquitecto por dirección de 
obra, ciento ochenta y siete mil novecientas noventa y siete 
pesetas con cuarenta y dos céntimos; honorarios de Apareja
dor, ciento doce mil setecientas noventa .Y ocho pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos. 

Artículo segundo. - El expresado presupuesto total se dis
tribuye en las siguientes anualidades: Cuatro millones cuatro
cientas mil pesetas. con cargo al crédito número trescientos 
cuarenta y cinco mil seiscientos doce de la Sección dieciocho 
del vigente Presupuesto de gastos, y dieciocho millones ocho
clentas noventa y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas con 
veintiocho céntimos para el ejerCicio económico de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Artículo tercero.-Las obras se adjudicarán por el sistema 
de subasta pública, de conformidad con lo dispuesto por la 
'igente Ley de Administración y Contabilidad. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo 
que en este Decreto se establece, 

ASl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

1'.:1 ' Ministro ele EctucaCIOn Nacional, 
J~US RUBIO CAReIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 


